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Expte N°: 139/19-A6.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 04 de julio de 2022.-

AUTOS: VAZQUEZ ENRIQUE DANIEL c/ MORENO FLAVIO RENE s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: MORENO, FLAVIO RENE

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

 En la ciudad de Concepción, Depto Chicligasta, Provincia de Tucumán, a los 03 días del mes de
Julio de 2022, siendo horas 11:00 de despacho, S.S. Dr. Tomás R. Vicente Alba, Secretaría del Dr.
Nicolás Pascual Ruiz, se procede a la apertura del sobre que contiene el pliego de absolución de
posiciones presentado por la parte Actora quien presenta la prueba confesional para el absolvente
MORENO FLAVIO RENÉ. En este acto el mismo es puesto a consideración de vuestra señoría para
la admisibilidad de las posiciones. Que del análisis de las mismas resulta que se aprueban las
posiciones parcialmente, rechazándose la posicion N° 2, por no haber sido formulada conforme lo
dispone el art. 314 del C.P.C.C.T. de aplicación supletoria al fuero. Acto seguido se procede a
digitalizar el pliego de posiciones para ser incorporado al expediente digital. Consecuente el
Juzgado decreta: Vista a las partes por el término de 03 (tres) días a los fines de que aleguen sobre
el mérito de la presente prueba (art. 102 C.P.L.). Con lo que se dio por terminado el acto firmando
S.S. y los comparecientes por ante mi de lo que doy fe. Fdo. Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez -
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